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¿Qué son las Plataformas Digitales?

El desarrollo de las tecnologías de la información y la comunicación está trans-
formando la economía en diversos sentidos y, en especial, en dos de ellos que 
se señalan a continuación. El primero se relaciona con la robotización y la consi-
guiente automatización de los procesos de producción de bienes y servicios. El 
segundo, es el modo en que se sitúan en el mercado los productos y servicios y 
la forma de tejer las relaciones entre oferta y demanda. A este último fenómeno 
han contribuido las app o plataformas digitales.

Las plataformas digitales, desde un punto de vista estrictamente tecnológico, son 
sistemas electrónicos de información alojada en un servidor y a la que puede 
accederse desde dispositivos computerizados de diversa índole, como ordena-
dores, tablets o smartphones, entre otros. Desde una perspectiva económica, las 
plataformas son agentes económicos que pueden adoptar diversos roles: inter-
mediación entre demanda y oferta de productos y servicios, puesta a disposición 
de productos o servicios propios o de otros agentes asociados, organización de la 
producción de prestaciones para su puesta en el mercado, etc.

En este sentido, el trabajo a través de plataformas digitales está creciendo en im-
portancia, pero a la vez está implicando retos significativos para la salud y seguri-
dad de sus trabajadores y trabajadoras. Específicamente, todos los riesgos impli-
cados en la actividad realizada estarán presentes (transportes, limpieza, trabajo 
en el hogar, etc.), pero adicionalmente estos están agravados por las característi-
cas especiales del trabajo en plataformas. Esto es, existen riesgos específicos, de 
un lado, por el uso de la plataforma para organizar el trabajo como, de otro lado, 
riesgos específicos por la forma de organizar el trabajo derivado del uso de la pla-
taforma. A su vez, estos riesgos son ambos distintos y acumulados a los riesgos 
clásicos que dicha actividad tiene. Características como son la necesidad de estar 
siempre conectado a la espera de recibir encargos sin previsibilidad sobre ellos; 
la existencia de un Smartphone como medio de recibir encargos, confirmarlos e 
indicar que has terminado en conjunción con la conducción de vehículos; el he-
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cho de que el ritmo de trabajo venga determinado por la parte  del cliente o por 
un algoritmo; la privacidad y monitorización de la ejecución del trabajo mediante 
la tecnología; el aislamiento o invisibilidad del empleado o empleada, la pérdida 
de contacto social, el trabajo cara al público y las posibilidades de sufrir acoso 
sexual, la propia existencia de precariedad, impredecibilidad e incertidumbre en 
el trabajo y los ingresos; la existencia de un algoritmo o inteligencia artificial como 
gestor y director del trabajo y la cesión del control de las personas trabajadoras 
a los clientes y clientas a través de la evaluación —la llamada reputación digital—, 
son todos ellos elementos particulares del trabajo en plataformas y que merecen 
un análisis específico de sus efectos en la salud de las personas trabajadoras. 

Uno de los principales problemas planteados en este tipo de trabajo en platafor-
mas es la consideración, por parte de la empresa propietaria y gestora de la plata-
forma, de que todos los trabajadores que prestan servicios a través de ella lo ha-
cen con autonomía e independencia. Ello implica que el empresario califica a los 
trabajadores como autónomos desposeyéndoles de la aplicación de las normas 
laborales protectoras. La legalidad de esta actuación por parte de las plataformas 
ha sido puesta en entredicho —en algunas plataformas concretas— por parte de la 
Autoridad laboral siendo hasta el momento que los Tribunales siempre han dado 
la razón a la Administración pública —en los casos investigados— confirmando las 
actas de la Inspección de Trabajo y declarando la relación entre los trabajadores 
y la empresa propietaria de la plataforma como laboral. No obstante, esta sigue 
siendo una cuestión debatida.
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1. Tiempo de conexión y trabajo

Los mayores riesgos para la seguridad y salud de las personas trabajadoras de 
plataformas digitales derivados de los tiempos de trabajo concurren especial-
mente como consecuencia de una acumulación de los tiempos de conexión, 
con y sin ejecución efectiva de la prestación, sin respetar los necesarios tiempos 
de descanso.

Factores de riesgo

— El trabajo mediante el uso de las nuevas tecnologías y la capacidad para 
poder trabajar en cualquier momento y en cualquier lugar.

— La frecuente modificación de la jornada irregular de trabajo y  la elevada 
impredecibilidad del momento en el que se va a trabajar y cuál será la pro-
longación de la jornada.

— La conexión digital como tiempo de disponibilidad para la prestación del 
servicio.

— La conexión permanente, independientemente de que se corresponda o 
no con tiempos de actividad efectiva.

— Trabajo «siempre y en todo sitio».

— Uso de pantallas de visualización de datos: los prestadores del servicio se 
mantienen en constante conexión y el trabajador requiere de una visualiza-
ción del dispositivo tecnológico para poder atender a las directrices y recibir 
la información de la plataforma, con la consiguiente exposición prolongada 
a la pantalla.
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Riesgos
— Estrés laboral: la sobrecarga de trabajo con jornadas laborales demasiado largas 

y la falta de descanso resultan factores de repercusión directa en la aparición del 
estrés laboral.

— Tecnoestrés: la constante conexión, con una continua interacción y dependen-
cia con dispositivos tecnológicos puede generar sobre el trabajador una situa-
ción de estrés, pudiendo generar una situación de miedo a permanecer sin co-
nexión al dispositivo móvil.

— El síndrome de Burnout: el síndrome del trabajador quemado como trastorno 
adaptativo crónico derivado de una situación continua de estrés, de un proceso 
de estrés crónico laboral y organizacional. 

— Consumo de sustancias estupefacientes: se produce un riesgo en el consumo 
de «fármacos potenciadores del rendimiento» (principalmente anfetaminas, 
metilfenidato y modafinilo/armodafiniloentre) en aquellas personas trabajado-
ras que se encuentran sometidas a modelos productivos que les exigen soportar 
largas jornadas de trabajo sin los necesarios descansos.

— Dificultades para la conciliación de la vida familiar y profesional: la concilia-
ción de la vida familiar y profesional aparece como una materia de difícil encaje 
en los espacios de conexión continua e intensificación del trabajo con excesivas 
jornadas de trabajo.

Los problemas para las personas trabajadoras que sufren mayores tiempos de co-
nexión digital permanente se presentan como, de un lado, consecuencias físicas 
derivadas de la atención que las personas trabajadoras deben mantener sobre sus 
dispositivos móviles, de otro lado, en daños de tipo psicosocial.
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ConseCuenCias

esTRÉs LaBoRaL

Los efectos negativos del estrés sobre la salud de  •
las personas empleadas puede dar lugar a pade-
cer insomnio y trastornos del sueño, alteraciones 
fisiológicas (digestivas, endocrinas, respiratorias, 
cardiovasculares), cefaleas, depresión, ansiedad, 
irritabilidad, etc.
Se han identificado consecuencias fisiológicas,  •
conductuales (baja productividad, baja por en-
fermedad, tabaquismo, o producción de errores), 
emocionales y cognitivas.

TRaBaJo  
«sieMPRe Y en ToDo 

siTio»

Puede generarse una adicción al trabajo: las per- •
sonas trabajadoras «Workalcoholics» presentan 
desde una perspectiva psicosocial, una peor salud 
mental, emocional y social; y desde una perspec-
tiva física, un peor estado de salud física, vitalidad 
general y confort físico que aquellos no adictos al 
trabajo.

TeCnoesTRÉs

Adicción a la tecnología («nomofobia»). •
Tecno ansiedad y agotamiento emocional. •
Fatiga, cefalea, perturbaciones del sueño, dificul- •
tades de concentración y dolor muscular.

BURNOUT
Pérdida de apetito, disfunciones sexuales, problemas  •
de sueño, fatiga crónica, problemas músculo esque-
léticos y empeoramiento de la calidad de vida.

ConsuMo De 
susTanCias 

esTuPeFaCienTes

Mayor riesgo de sufrir problemas cardíacos, de hi- •
pertensión y de ACV, tolerancia y adicción, proble-
mas de salud mental, entre otras consecuencias. 
Su interrupción repentina puede provocar síndro-
me de abstinencia.

uso De PanTaLLas 
De VisuaLiZaCiÓn De 

DaTos

Fatiga física y lesiones musculoesqueléticas, fatiga  •
visual y fatiga mental junto con el estrés.

DiFiCuLTaDes PaRa 
La ConCiLiaCiÓn De 

La ViDa PRoFesionaL 
Y PeRsonaL

Incide negativamente sobre la posibilidad de dis- •
frutar este derecho para atender las responsabili-
dades familiares. De ello pueden generarse a su vez 
daños psicosociales sobre la persona trabajadora.
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Las medidas encaminadas a prevenir los riesgos para la seguridad y salud, 
asociados a los tiempos de conexión permanente, deben encaminarse emi-
nentemente al control de los tiempos de trabajo y los preceptivos tiempos de 
descanso.

ReCoMenDaCiones

ConTRoL De Los TieMPos 
De TRaBaJo

Establecer un sistema de cómputo 
de los tiempos de trabajo:

Dentro del concepto de tiempo de  •
trabajo se integrará el dedicado a la 
ejecución efectiva y el tiempo de 
conexión con puesta a disposición 
a espera de órdenes.

Delimitar, en su caso, unos tiem- •
pos máximos de conducción en 
carretera.

Delimitar, vía negociación colecti- •
va, tiempos máximos de manteni-
miento en los que se puede estar 
en estado de disponibilidad pero 
sin trabajo efectivo.

El tiempo de trabajo total deberá  •
respetar las jornadas máximas dia-
rias y semanales (40 horas), en un 
promedio anual.

ConTRoL De Los TieMPos 
De DesCanso

Establecer un sistema de cómputo 
que garantice el disfrute de los tiem-
pos de descanso:

Garantizar que el tiempo total de  •
conexión se detiene para el disfru-
te de las pausas diarias, de 30 o 45 
minutos.

Garantizar que se respetan los des- •
cansos entre jornadas, que no po-
drá ser inferior a 10 horas.

Garantizar que se respeta el des- •
canso semanal de día y medio. Se 
podrá computar el descanso se-
manal de día y medio en períodos 
de hasta cuatro semanas.

Asegurar que los tiempos de des- •
canso no redundan en una merma 
de la puntuación o status virtual del 
trabajador, o repercutan negativa-
mente en las condiciones de tra-
bajo. Se debe garantizar su disfrute 
sin consecuencias peyorativas di-
rectas o indirectas.
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ReCoMenDaCiones

FoRMaCiÓn e inFoRMaCiÓn

Se debe formar e informar al per- •
sonal de la empresa sobre los usos 
de las nuevas tecnologías y la nece-
sidad de gestionar los tiempos de 
prestación en el uso de las mismas.

DesConeXiÓn DiGiTaL

Regular vía negociación colectiva  •
el modo de ejercer el derecho a la 
desconexión tecnológica.

Garantizar que la desconexión re- •
sulta efectiva durante los tiempos 
de descanso. Durante el tiempo 
de descanso se detiene el tiempo 
de presencia.

Delimitar unos tiempos de co- •
nexión máximos de modo que 
la plataforma obligue a la desco-
nexión cuando se alcancen esos 
umbrales.

Establecer determinados horarios  •
o franjas en las que se garantiza la 
desconexión de la plataforma di-
gital.
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2. Seguridad vial

Los mayores riesgos para la seguridad y salud de las personas trabajadoras de 
plataformas digitales derivados de la conducción vial concurren especialmente 
como consecuencia de una exposición a los riesgos clásicos de seguridad vial, 
pero mediando un modelo específico de organización y metodología de trabajo 
donde el uso de dispositivos móviles inteligentes aparece como instrumento 
central de la prestación.

Factores de riesgo
— Factor empresa: la empresa y su cultura de seguridad vial laboral como con-

dicionante.

— Factor vehículo: el vehículo, motorizado o no, aparece como un equipo de 
trabajo y queda sometido a la normativa específica, debiendo reunir los ele-
mentos de seguridad activa y pasiva necesarios. 

— Factor vía y desplazamiento: aparecen factores ambientales que muestran 
una cierta permanencia como el tipo de vías (aceras, carriles bicis, caminos, 
carreteras etc.) o el estado de las rutas, y otros de mayor variación y mayor 
dificultad de previsión como la meteorología o el tráfico.

— Factor humano: es el humano quien decide el modo en el que interactúa 
ante el resto de factores de riesgos.

— Concurrencia de elementos distractores (utilización de móvil, GPS, el uso de 
auriculares, etc.).
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Riesgos

Riesgos laborales relacionados con la seguridad en el trabajo

I. Caídas a diferente nivel

II. Caídas al mismo nivel

III. Atrapamientos

IV. Atropello, colisiones y accidentes de tráfico

Riesgos laborales relacionados con la higiene en el trabajo

I. Ruido

II. Iluminación

III. Vibraciones

IV. Condiciones termohigrométricas

Riesgos laborales relacionados con la ergonomía y la psicología aplicada

I. Sobreesfuerzo y posturas forzadas derivadas de una incorrecta práctica

II. Carga mental: estrés y fatiga mental

III. Consumo de sustancias

Las consecuencias para las personas trabajadoras que aglutinan unas mayores ta-
sas de conexión digital permanente se presentan como consecuencias físicas de-
rivadas de la atención que los trabajadores deben mantener sobre sus dispositivos 
móviles, así como daños de tipo psicosocial.
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ConseCuenCias

RiesGos 
LaBoRaLes 

ReLaCionaDos 
Con La seGuRiDaD 

en eL TRaBaJo

Caídas a diferente y mismo nivel: daños físicos ca- •
talogables como lesiones leves, graves y muy gra-
ves, como pueden ser fracturas de huesos, esguin-
ces graves, desgarros musculares, hematomas, y en 
el peor de los casos, la muerte. Pueden generarse 
también daños de carácter emocional como esta-
dos de shock, ansiedad, depresión, etc.

Atrapamientos: lesiones y secuelas. •
Atropello, colisiones y accidentes de tráfico: daños  •
físicos catalogables como lesiones leves, graves, 
muy graves e incluso mortales tanto al trabajador 
como a terceros, pero junto a lesiones y secuelas 
físicas, también pueden generarse daños de carác-
ter emocional como estados de shock, ansiedad y 
depresión.

RiesGos 
LaBoRaLes 

ReLaCionaDos 
Con La HiGiene en 

eL TRaBaJo

Ruido: pérdida de la capacidad auditiva y, en oca- •
siones, pueden generarse otro tipo de efectos ex-
tra-auditivos como consecuencias psicofisiológicas 
tanto de índole motora, vegetativo y electroencefa-
lográfica, así como otros de efecto subjetivo como 
la sensación de desagrado y molestia.

Iluminación: aumento de la fatiga visual, descenso  •
del rendimiento, aumento de los errores y la pro-
ducción de accidentes. Atender a pantallas de vi-
sualización durante la conducción puede generar 
unas condiciones de contraste de luminancia que 
acarreen dificultades en los procesos de acomoda-
ción del ojo, lo cual se convierte en una causa de 
fatiga visual.

Vibraciones: lesiones y secuelas, pero también otros  •
efectos subjetivos como incomodidad o sensación 
de malestar.

Condiciones Tergohigrométricas: subidas o bajadas  •
de temperatura, así como la exposición a la radia-
ción ultravioleta (solar) directa y reflejada.
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ConseCuenCias

RiesGos 
LaBoRaLes 

ReLaCionaDos 
Con La eRGonoMÍa 

Y La PsiCoLoGÍa 
aPLiCaDa

Sobreesfuerzo y posturas forzadas: sobreesfuerzo fí- •
sico que puede derivar en lesiones (desviaciones de la 
columna o escoliosis; sobrecargas o tendinitis, etc.).

Carga mental: estrés y fatiga mental. Puede dar  •
lugar a padecer insomnio y trastornos del sueño, 
alteraciones fisiológicas (digestivas, endocrinas, 
respiratorias, cardiovasculares), cefaleas, depresión, 
ansiedad, irritabilidad, etc.

Consumo de sustancias: incrementa la posibilidad de  •
sufrir un accidente de trabajo y por ende generar le-
siones físicas o la muerte de la persona trabajadora.

Las medidas encaminadas a prevenir los riesgos para la seguridad y salud aso-
ciados a la seguridad vial de las personas trabajadoras a través de plataformas re-
quieren de una intervención focalizada en ellos dentro de la evaluación de riesgos 
laborales, pero a su vez, se presenta necesaria la elaboración de un Plan de Segu-
ridad Vial en estas empresas.

ReCoMenDaCiones

ReLaCionaDas Con La seGuRiDaD en eL TRaBaJo

Controlar que las personas trabajadoras no exceden la velocidad adecuada a la  •
vía y que se respeten todas las normas en materia de tráfico.

Mantener o asegurarse de que se mantiene en los locales un adecuado orden  •
y limpieza del lugar, delimitando la zona de entrada y recogida que se utilizará 
por los prestadores del servicio.

Asegurarse de que la carga se mantiene en buenas condiciones de seguridad. •
Evitar las distracciones en la conducción. Bloquear las alertas de mensajería  •
mientras se está realizando una prestación en movimiento.

Revisar el correcto estado de las herramientas a la hora de realizar operacio- •
nes de mantenimiento del vehículo, y en caso de que la avería requiera de 
intervención de personal especialista, las personas trabajadoras se abstendrán 
de acometer la reparación y avisarán a la empresa para que proceda a la reco-
gida del vehículo, si procede.

Impartir formación a las personas trabajadoras sobre cómo hacerse visibles en  •
la conducción y las pautas para prevenir accidentes viales.
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ReCoMenDaCiones

soBRe Los RiesGos LaBoRaLes ReLaCionaDos  
Con La HiGiene en eL TRaBaJo

Realizar mediciones del nivel de ruido de los vehículos y los itinerarios. •
Verificar que los dispositivos de iluminación del vehículo están en condiciones  •
óptimas.

Minimizar la intensidad de las vibraciones antes de que se transmitan a la par- •
te trabajadora (instalación de amortiguadores, EPIs etc.).

Garantizar que las personas trabajadoras disponen de los EPIs necesarios para  •
hacer frente a los factores climatológicos, especialmente cuando se presten 
servicios expuesto al aire libre.

Garantizar que se respetan los descansos entre jornadas, que no podrá ser  •
inferior a 10 horas.

soBRe Los RiesGos LaBoRaLes 
ReLaCionaDos Con La 

eRGonoMÍa 

Asegurarse de que se cumplen los  •
períodos de descanso. Los tiempos 
de reposo deberían atender igual-
mente al consumo de energía reali-
zado por cada persona operaria.

Garantizar una formación e informa- •
ción de los trabajadores respecto a 
las buenas prácticas posturales du-
rante la conducción, para evitar pos-
turas incorrectas.

Garantizar que cada persona traba- •
jadora dispone de un vehículo apto a 
sus condiciones morfológicas.

soBRe Los RiesGos LaBoRaLes 
ReLaCionaDos Con La 
PsiCoLoGÍa aPLiCaDa

Potenciar la capacidad de la parte  •
empleada para auto organizar su 
tiempo de trabajo, aumentando su 
capacidad de decisión en la gestión 
del tiempo de ejecución de las tareas 
y los itinerarios a seguir.

Revisar y ajustar junto a las personas  •
trabajadoras los tiempos necesarios 
para la ejecución de los servicios.

Desarrollar programas de sensibili- •
zación en los que se forme e informe 
sobre los efectos del consumo de al-
cohol, drogas y otras sustancias en 
la conducción, y las posibles conse-
cuencias tanto penales, administra-
tivas y de siniestralidad que pueden 
derivarse.
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3. Monitorización y tiempos de trabajo

En relación a los procesos de monitorización de la prestación, los mayores ries-
gos para la seguridad y salud de las personas trabajadoras de plataformas digitales 
concurren especialmente como consecuencia de la intensificación de la presta-
ción y el control de los ritmos de trabajo.

Factores de riesgo
— La medición constante del ritmo de trabajo.

— La monitorización tecnológica persuasiva: cuando la tecnología se encuentra 
diseñada para cambiar la conducta de los trabajadores.

— La geolocalización de la prestación.

— La valoración inmediata de la prestación por parte del cliente.

Riesgos

Estrés laboral

La intensificación del trabajo, la alta carga de trabajo, la presión en su ejecución y 
la dificultad para conciliar vida familiar y profesional, aparecen como los nuevos 
factores de riesgo del estrés laboral.

La monitorización a través de app-s que traiga aparejado un sistema de medición 
de plazos en la realización de las mini tareas objeto de la prestación, se convierte 
en un riesgo laboral directo con una elevada probabilidad de generar niveles de 
alta prolongación de estrés en el trabajo.
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Esa intensa monitorización (tanto por la empresa como por los clientes) y el uso 
absoluto de los datos extraídos en el modo de ejecutar el servicio para convertir-
los en elementos determinantes de las condiciones de trabajo, hacen que sea un 
sistema en sí pernicioso. 

Accidentes de tráfico

Para aquellos trabajadores de plataformas que presten servicios en movimien-
to, el sometimiento a este modelo de intensificación del trabajo con ritmos de 
trabajo muy marcados y que exigen una alta velocidad, se reúnen unos condicio-
nante con alta propensión a genera un accidente de circulación.

La necesidad de atender a los estímulos o distracciones derivados de la moni-
torización (mensajes, alertas, indicaciones GPS, etc.), junto al conocimiento de 
encontrarse geolocalizado en tiempo real y en constante medición y extracción 
de datos de su actividad, pueden propiciar que el trabajador cometa errores o 
conductas inapropiadas durante la conducción.
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Las consecuencias para las personas trabajadoras que prestan servicios sometidos 
a altos niveles de monitorización y ritmos de trabajo muy exigentes, se presentan 
como consecuencias físicas derivadas de los posibles accidentes de circulación 
que pueden concurrir, así como en daños de tipo psicosocial derivados de la alta 
demanda psicológica del modelo.

ConseCuenCias

RiesGo De  
esTRÉs LaBoRaL

Sentimiento de preocupación e irritabilidad. •
Dejación en forma de aislamiento social. •
Dejadez sobre la imagen personal. •
Abuso de alcohol y drogas. •
Dificultad para lograr concentrarse en tareas, tomar  •
decisiones o finalizar tareas.

Dificultades a la hora de conciliar el sueño y un au- •
mento del sentimiento de agotamiento y fatiga.

Dolores de espalda y cefaleas. •
Aumento en la facilidad de contraer infecciones. •
Problemas cardiovasculares. •
Fatiga visual. •
Lesiones musculares por movimientos repetitivos. •
Aparición de depresión y ansiedad. •

RiesGos De 
aCCiDenTe De 

TRÁFiCo

Daños físicos catalogables como lesiones leves,  •
graves, muy graves e incluso mortales tanto al tra-
bajador como a terceros, pero junto a lesiones y se-
cuelas físicas también pueden generarse daños de 
carácter emocional como estados de shock, ansie-
dad, depresión, etc.

Las medidas encaminadas a prevenir los riesgos para la seguridad y salud aso-
ciados a las personas trabajadoras sometidas a sistemas de monitorización y 
ritmos de trabajo elevados se centrarán en integrar la evaluación específica 
de los riesgos psicosociales dentro de la herramienta preventiva, enfatizando 
en los elementos organizativos y de producción que se han identificado como 
factores de riesgos.
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ReCoMenDaCiones

anTe La MeDiCiÓn ConsTanTe 
De Los RiTMos De TRaBaJo

Potenciar la capacidad de la parte  •
empleada para auto organizar su 
tiempo de trabajo, aumentando su 
capacidad de decisión en la ges-
tión del tiempo de ejecución de las 
tareas.

Establecer unos plazos orientati- •
vos adecuados para la realización 
de las tareas, atendiendo a las cir-
cunstancias personales de las per-
sonas trabajadoras.

Revisar y ajustar junto al personal  •
empleado los tiempos necesarios 
para la ejecución de los servicios. 
Los plazos realistas se traducen en 
un correcto desempeño del servi-
cio.

Conceder cierto margen de auto- •
nomía mientras se esté ejecutando 
cada tarea, evitando alertas o ad-
vertencias mientras el trabajador 
se encuentra en el desenvolvi-
miento del servicio.

Realizar una asignación de trabajo  •
equilibrada.

anTe eL esTRÉs DeRiVaDo 
De La GeoLoCaLiZaCiÓn

Instalación de los sistemas de geo- •
localización en vehículos o dis-
positivos de empresa, nunca en 
dispositivos de propiedad de las 
personas prestadoras (p. ej. Móvi-
les inteligentes).

Minimizar el tiempo de geoloca- •
lización en tiempo real, visibiliza-
ción a la empresa, a los tiempos de 
ejecución de cada tarea. 

La geolocalización no puede utili- •
zarse como medio de control del 
modo de realización de la presta-
ción (p. ej. velocidad, rutas escogi-
das, etc.).

La geolocalización nunca podrá  •
exceder el tiempo de jornada la-
boral.

Los trabajadores deberán disponer  •
de la posibilidad de desconectar 
desde sus terminales el rastreo.

Los trabajadores deben ser infor- •
mados del tratamiento y finalidad 
de los datos obtenidos a través de 
los sistemas de geolocalización.

anTe eL esTRÉs DeRiVaDo De La VaLoRaCiÓn  
inMeDiaTa De La PResTaCiÓn PoR La PaRTe CLienTe

Eliminación del factor de valoración de la parte cliente como elemento con  •
repercusión directa sobre la evaluación de cada persona prestadora.

Integración de estas valoraciones como un elemento de consideración refe- •
rencial, sometido a su vez al contraste con la información de cada persona 
prestadora.
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ReCoMenDaCiones

anTe eL esTRÉs DeRiVaDo 
De La MoniToRiZaCiÓn 

TeCnoLÓGiCa PeRsuasiVa

Establecimiento de unos límites  •
de rendimiento y productividad 
por persona y día en los que el tra-
bajador ya no reciba una especial 
contraprestación valorativa por su 
actividad.

Realizar una configuración en el  •
diseño algorítmico por el que se 
valora a las personas prestadoras, 
reduciendo la incidencia de los pa-
rámetros cuantitativos (número de 
pedidos realizados, tiempo de eje-
cución, etc.) y aumentando o intro-
duciendo parámetros cualitativos.

anTe eL RiesGo FÍsiCo 
iDenTiFiCaDo Con 

eL aCCiDenTe De TRÁFiCo

Desarrollo de un Plan de Seguridad  •
Vial y Plan de Movilidad en la em-
presa.

Desarrollo de programas formati- •
vos e informativos respecto a una 
conducción adecuada y gestión de 
los tiempos de trabajo.

Evitar la comunicación, consecuen- •
cia de la monitorización en tiempo 
de conducción.

Instalación de un sistema de alerta  •
de accidentes de tráfico vía app.
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4. Soledad y aislamiento

Los mayores riesgos para la seguridad y salud de las personas trabajadoras a 
través de plataformas digitales derivados del trabajo en solitario y en situación 
de aislamiento, concurren especialmente como consecuencia de la inexisten-
cia de un lugar físico, común y estable de trabajo («virtualización del traba-
jo»). Así como por la precariedad y estigmatización asociadas a estas fórmulas 
de empleo.

Factores de riesgo
— Comunicación deficiente entre persona trabajadora y plataforma digital (em-

pleadora).

— Ausencia de mecanismos de comunicación entre personas trabajadoras y 
clientes/usuarios.

— Individualizacion de las personas trabajadoras y falta de relaciones entre 
ellas.

— Aislamiento de las personas trabajadoras respecto a los sindicatos.

— Aislamiento de las personas trabajadoras respecto a su entorno familiar y 
personal.

Riesgos

Riesgos de seguridad laboral relacionados con el trabajo en solitario y 
en situación de aislamiento

En caso de un mal funcionamiento de los elementos materiales y/o técnicos del 
puesto de trabajo o de errores en la ejecución de las tareas, la incertidumbre y la 
falta de acceso a mecanismos de apoyo (instrumental e informativo) produce un 
mayor riesgo de sufrir accidentes de trabajo.
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Riesgos de violencia en el trabajo relacionados con el trabajo en solitario 
y en situación de aislamiento

La prestación de los servicios offline en solitario y en horas «no sociales»  o noc-
turnas en lugares públicos incrementa los riesgos de violencia por parte de ex-
traños o de cualquier persona que intervenga en la prestación de los servicios 
(usuarios, clientes, etc.)

Los desequilibrios de poder característicos de los sistemas de reputación digital 
unidireccionales (basados exclusivamente en las valoraciones de clientes, usua-
rios, etc.), así como de las posibilidades de los clientes de rechazar las tareas y/o 
negarse a pagar, aumenta el riesgo de violencia y acoso en el trabajo.

La manipulación de mercancías, objetos de valor o de dinero en efectivo, en soli-
tario, aumenta el riesgo de violencia en el trabajo.

Las características de la comunicación online (p.ej. mayor anonimato) constituye 
la base para la proliferación de las situaciones de ciberacoso laboral y/o sexual.
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Riesgos psicosociales relacionados con el trabajo en solitario y en situación 
de aislamiento

El aislamiento social (escasas o malas relaciones interpersonales en el trabajo) 
incide especialmente en la aparición del síndrome de burnout.

El aislamiento sindical repercute negativamente sobre la política de prevención de ries-
gos psicosociales en el trabajo (códigos de conducta, protocolos de actuación, etc.).

La forma en que se desarrolla el trabajo a través de plataformas digitales (soledad, 
aislamiento y comunicación deficiente) incide negativamente en la capacidad de las 
personas trabajadoras de entablar relaciones personales y/o profesionales con sus 
«jefes», con los clientes, con otras personas trabajadoras, con los sindicatos e inclu-
so afecta a sus relaciones con familiares y amigos. Ello deriva en la exposición de las 
personas trabajadoras a mayores riesgos de seguridad, de violencia en el trabajo y 
de carácter psicosocial. Las consecuencias en la salud y el bienestar de las personas 
trabajadoras que derivan de estos riesgos son principalmente las siguientes:

ConseCuenCias

RiesGos De 
seGuRiDaD: MaYoR 
PRoBaBiLiDaD De 

suFRiR aCCiDenTes 
en eL TRaBaJo

Las consecuencias de sufrir un accidente en el tra- •
bajo se traducen en daños en la salud física y/o 
emocional de las personas que lo sufren. Estos da-
ños se pueden ver especialmente agravados en los 
casos en que la persona trabajadora en soledad se 
vea incapacitada para solicitar ayuda y ser asistido 
en poco tiempo (p.ej. sufrir un accidente on-the-
road), lo que puede agravar las lesiones o conse-
cuencias derivadas del accidente.

RiesGos De 
VioLenCia Y aCoso 

en eL TRaBaJo

Sufrir violencia en el trabajo  • repercute negativa-
mente sobre la satisfacción laboral, incrementa 
los intentos de evitar tareas e incluso el abandono 
del trabajo. Además de incidir negativamente en la 
productividad y en general, reducir la motivación 
de las personas trabajadoras. 

La violencia en el trabajo puede derivar en  • agresiones, 
más o menos graves y/o en dolencias físicas tales 
como dolores de cabeza, problemas gastrointestina-
les, trastornos de la alimentación y el sueño, nauseas, 
hipertensión, úlceras y otras somatizaciones deriva-
das del malestar emocional y/o asociadas al estrés. 
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ConseCuenCias

RiesGos De 
VioLenCia Y aCoso 

en eL TRaBaJo 
(continuación)

Por otra parte, las víctimas pueden sufrir  • dolen-
cias psicológicas como cuadros o síndromes de 
ansiedad, depresión, estrés, traumas emocionales, 
estados de nerviosismo o irritabilidad, sentimien-
tos de desesperación y de indefensión, de impo-
tencia, de aversión, de asco, de violación o de baja 
autoestima. Con el tiempo, es probable que estos 
síntomas se conviertan en enfermedades físicas 
o trastornos mentales. Estas patologías también 
inciden en el surgimiento de hábitos insalubres 
como el abuso del tabaco, alcohol y drogas. Todo 
ello puede culminar en un mayor riesgo de acci-
dentes laborales, invalidez e incluso suicidio.

RiesGos 
PsiCosoCiaLes: 

BURNOUT Y 
TRaBaJo en 
soLiTaRio 

El aislamiento en el trabajo impide el intercambio  •
de conocimientos y/o experiencias con otras per-
sonas, y ello puede producir desequilibrios a nivel 
socioafectivo y a nivel cognitivo. Por esta razón 
la soledad en el trabajo se ha relacionado con un 
mayor riesgo de sufrir enfermedades cardiovascu-
lares, depresión y ansiedad, además de deteriorar 
la capacidad de razonamiento y de toma de deci-
siones.

La incomunicación o deficiencias en la infor- •
mación que sufren las personas que trabajan en 
plataformas digitales incentiva la aparición de las 
situaciones de ambigüedad y conflicto de «ro-
les» en el trabajo. Estas situaciones repercuten 
negativamente en el bienestar psicológico (baja 
autoestima, ansiedad, depresión, estrés) y físico 
(incremento del pulso, presión sanguínea, enfer-
medades cardiovasculares).

Las medidas encaminadas a prevenir los riesgos para la seguridad y salud aso-
ciados al aislamiento, invisibilidad o soledad de las personas que trabajan en pla-
taformas digitales deben adoptarse principalmente mediante el establecimiento 
de vías de comunicación fiables y eficaces entre las plataformas y las personas 
que emplean, y de estas con los clientes. Además, se han de adoptar medidas 
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dirigidas a la consecución de un clima organizativo favorable que fomente las 
relaciones entre las propias personas trabajadoras. Por último, las empresas 
deben abordar la estigmatización de esta forma de empleo con objeto de no 
perjudicar las relaciones de las personas trabajadoras con su entorno sindical, 
social y personal. Todo ello también contribuye a mejorar su imagen pública 
corporativa.

ReCoMenDaCiones

enTRe Las PeRsonas 
TRaBaJaDoRas Y La PLaTaFoRMa 

(«jefe» o responsable de la app)

Establecer un sistema de comunica-
ciones que haga explícitos:

La política general, objetivos y re- •
sultados de la empresa y del trabajo 
que cada persona realiza, con objeto 
de favorecer el feedback y que per-
sonas trabajadoras puedan percibir 
el sentido y valor de las tareas que 
realizan.

Posibilite la consulta y solución rá- •
pida y eficaz de cuantas situaciones 
conflictivas y/o ambiguas puedan 
plantearse a la persona trabajadora.

Y contenga un procedimiento que  •
recoja los modos de actuación ante 
posibles cambios o actualizaciones 
tecnológicas de la plataforma, con 
objeto de otorgar mayor certidum-
bre y control sobre el medio de tra-
bajo.

enTRe Las PeRsonas 
TRaBaJaDoRas Y  

CLienTes/usuaRios

Incentivos a la comunicación física  •
entre personas trabajadoras y clien-
tes (en la ejecución de tareas offline) 
con objeto de favorecer el feedback 
presencial.

Sistemas de reputación digital bidi- •
reccionales (en los que las personas 
trabajadoras también puedan verter 
sus opiniones).

Guías dirigidas a las personas traba- •
jadoras donde se informe en fun-
ción del tipo de tarea y cliente. En 
este sentido, puede resultar útil la 
información extraída del sistema 
de reputación bidireccional acer-
ca de experiencias pasadas y cómo 
resolver de mejor forma los conflic-
tos habituales y recurrentes en cada 
ámbito.

Guías dirigidas a los clientes que es- •
pecifiquen las demandas que pue-
den y las que no pueden formular a 
las personas trabajadoras. Con ob-
jeto de evitar posibles confusiones 
y exigencias no pertinentes por no 
proceder en función de los servicios 
efectivamente contratados.
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ReCoMenDaCiones

enTRe PeRsonas  
TRaBaJaDoRas 

Accesibilidad: Implantar en la  • app 
vías de comunicación que faciliten 
la interacción entre personas que 
presten los servicios en una misma 
zona geográfica.

Instruir y formar a las personas tra- •
bajadoras en las distintas formas de 
apoyo social: organizar cursos, de-
bates, foros de discusión, etc.

Incentivar y recompensar la creación  •
de canales de comunicación forma-
les e informales entre las personas 
trabajadoras: a tal efecto podría in-
cluirse una categoría que puntuara 
favorablemente en función de las 
«habilidades sociales» o «de amis-
tad» (asistencia a cursos, debates, 
foros de intercambio de experien-
cias en el trabajo, etc.).

enTRe Las PeRsonas 
TRaBaJaDoRas Y  su enToRno 
soCiaL, sinDiCaL Y PeRsonaL

Incentivar la creación de  • cv en línea 
de las personas trabajadoras con ob-
jeto de que estas puedan visibilizar y 
acreditar el trabajo que desarrollan y 
la experiencia adquirida a través del 
trabajo en plataformas.

Establecer ofertas formativas dirigi- •
das a fomentar las habilidades y co-
nocimientos relativos a los trabajos 
que se prestan a través de las plata-
formas digitales, así como, posibili-
dades de promoción en la empresa.

Garantizar la no adopción de repre- •
salias hacia las personas trabajado-
ras en caso de que se produzcan ac-
ciones físicas o virtuales de carácter 
sindical o de defensa colectiva de 
sus derechos.

Instaurar una política empresarial  •
dirigida a la prohibición de discrimi-
nación laboral por cualquiera de los 
motivos prohibidos constitucional-
mente.
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5. Acoso sexual

Los mayores riesgos para la seguridad y salud de las personas que trabajan a 
través de plataformas digitales derivados de las situaciones de acoso sexual, 
concurren especialmente como consecuencia de las brechas de representa-
ción, los desequilibrios de poder y los roles de género presentes en este tipo 
de organizaciones. Así como de la «invisibilidad del acoso» que se percibe 
en esta forma de empleo, derivada de diferentes factores situacionales del 
trabajo.

Factores de riesgo

— Brechas de representación: Solo una de cada tres personas que trabajan en 
plataformas es una mujer (una de cada cinco en los países en desarrollo). 

— Desequilibrios de poder: La representación de las mujeres disminuye a 
medida que aumenta la jerarquía dentro del trabajo en la plataforma di-
gital (según los datos disponibles, las mujeres representan el 26,3% de las 
personas que trabajan en plataformas desarrollando trabajos principales y 
muy significativos).

— Roles de género: Existe mayor presencia de hombres en la prestación de 
servicios profesionales que demandan niveles altos de cualificación (p.ej. 
desarrollo de software) y algunos específicos prestados offline que requie-
ren de habilidades bajas en sectores tradicionalmente con mayor presencia 
masculina (p.ej. el transporte). Y mayor presencia de mujeres en los ser-
vicios profesionales que demandan habilidades medias (traducción), y en 
especial en la prestación de servicios offline para la ejecución de tareas atri-
buidas tradicionalmente a las mujeres (p.ej. limpieza, cuidados...).
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— Invisibilidad del acoso: Derivada de la falta de políticas y procedimientos di-
rigidos a la prevención del acoso sexual, el estilo de gestión laissez-faire y la 
alta orientación al cliente (el poder de los clientes para negar servicios o no 
pagar, sistemas de evaluación, uso de perfiles en línea) en las empresas de 
plataformas digitales. La invisibilidad del acoso en estos entornos también se 
explica a través de otros factores situacionales del trabajo que caracteriza a 
estas empresas tales como la prestación de los servicios en entornos virtua-
les, en lugares públicos, en el ámbito privado, en situación de aislamiento, y 
en horas de trabajo «no sociales» o nocturnas.

Riesgos

— Acoso sexual: Las brechas de representación y la falta de paridad en la estruc-
tura que caracteriza a las plataformas digitales, suponen el antecedente básico 
para la proliferación del acoso sexual en estas organizaciones sobre las víctimas 
potenciales y típicas de este riesgo (mujeres, personas con diversidad funcional, 
LGTB+).

— Acoso sexual en lugares públicos: La prestación de los servicios offline para 
usuarios y/o clientes ajenos a la organización en horas «no sociales» y/o noc-
turnas y en lugares públicos, incentiva el riesgo de sufrir acoso sexual por parte 
de terceras personas.

— Acoso sexual en situación de aislamiento: El trabajo a través de plataformas di-
gitales (offline u online) en muchas ocasiones es ejecutado en el ámbito privado, 
por lo que debido al aislamiento de las personas trabajadoras y a la falta de me-
didas preventivas y de control en estos entornos (imposibilidad de inspectores 
de trabajo, etc.), se fomenta la invisibilidad del riesgo resultando un entorno más 
propicio a que se produzcan situaciones de acoso sexual. 

— Ciberacoso sexual: El trabajo ejecutado en entornos virtuales supone el riesgo 
de sufrir acoso sexual mediante estos canales. En este sentido, el acoso sexual 
puede desarrollarse como una extensión del acoso que se ha vivido previa-
mente en persona (esto es especialmente a tener en cuenta en el trabajo de 
plataformas offline, donde se produce una mayor interacción entre clientes y 
personas trabajadoras). O puede suceder que el medio digital sea la vía exclusi-
va utilizada por el acosador (para trabajos prestados exclusivamente online). En 
ambos casos se estará ante un supuesto de ciberacoso sexual en el trabajo sus-
ceptible de prevención se produzca o no dentro del horario de trabajo o durante 
la prestación de los servicios.
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En cuanto a las consecuencias para la seguridad y salud, el acoso sexual en el 
trabajo se considera un estresor social grave con negativas implicaciones para la 
salud y el bienestar de las personas que lo sufren, y con consecuencias para su 
desempeño y/o carrera profesional. La incidencia negativa del acoso sexual en 
el trabajo sobre el bienestar y la seguridad y salud se agrava para las personas 
que trabajan en plataformas digitales que además están más expuestas a sufrir 
acoso sexual en lugares desprotegidos (públicos y/o privados), y mediante ca-
nales no físicos o virtuales.

ConseCuenCias

ConseCuenCias 
en eL TRaBaJo

El acoso sexual repercute negativamente sobre la sa-
tisfacción laboral, incrementa los intentos de evitar 
tareas e incluso el abandono del trabajo. Además de 
incidir negativamente en la productividad, y en ge-
neral, reducir la motivación de las personas trabaja-
doras.
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ConseCuenCias

ConseCuenCias en 
eL TRaBaJo 

(continuación)

Al respecto, se deben considerar las consecuen- •
cias en el trabajo derivadas del mayor riesgo para 
las personas que trabajan en plataformas digitales 
de sufrir acoso sexual en espacios públicos. En 
este sentido, sufrir acoso sexual en estos entor-
nos aumenta la sensación de miedo y de insegu-
ridad, por ejemplo, a caminar en lugares oscuros 
y/o solitarios, o a viajar en transporte público. 
En respuesta, se ve que las víctimas restringen o 
cambian voluntariamente sus hábitos y compor-
tamientos, modificando sus horarios y rutinas dia-
rias incluidas las rutas y los modos de transporte, 
o la ropa, con objeto de evitar o escapar de sus 
potenciales acosadores. Los riesgos de violencia 
y acoso sexual a los que están expuestas puede 
disuadir a las potenciales víctimas de trabajar en 
ciertas funciones y durante horas «no sociales» 
y/o nocturnas, perdiendo así el acceso a algunos 
de los trabajos o tareas mejor remuneradas.

DoLenCias FÍsiCas 
Y PsiCoLÓGiCas

Las personas trabajadoras pueden sufrir dolencias 
físicas tales como dolores de cabeza, problemas 
gastrointestinales, trastornos de la alimentación y el 
sueño, nauseas, hipertensión, úlceras y otras somati-
zaciones derivadas del malestar emocional y/o aso-
ciadas al estrés. 

Por otra parte, las víctimas de acoso sexual pue-
den sufrir dolencias psicológicas como cuadros o 
síndromes de ansiedad, depresión, estrés, traumas 
emocionales, estados de nerviosismo o irritabilidad, 
sentimientos de desesperación y de indefensión, de 
impotencia, de aversión, de asco, de violación o de 
baja autoestima. Con el tiempo, es probable que es-
tos síntomas se conviertan en enfermedades físicas 
o trastornos mentales. Estas patologías también inci-
den en el surgimiento de hábitos insalubres como el 
abuso del tabaco, alcohol y drogas. Todo ello puede 
culminar en un mayor riesgo de accidentes laborales, 
invalidez e incluso suicidio.



33

Guía en materia de riesgos laborales del trabajo en plataformas digitales

ConseCuenCias

DoLenCias FÍsiCas 
Y PsiCoLÓGiCas 

(continuación)

Al sufrir  • acoso sexual en lugares públicos es más 
probable que las víctimas usen frente a dichas si-
tuaciones un afrontamiento pasivo (ignorar o pasar 
por alto la situación) y que se den situaciones de 
«autocosificación». La autocosificación puede lle-
var a las víctimas a experimentar emociones nega-
tivas como la vergüenza, ansiedad y reducción de la 
conciencia de los estados internos corporales. A su 
vez, estas situaciones contribuyen a normalizar y 
perpetuar la situación de acoso sexual, y ello, inci-
de más negativamente en la salud de las víctimas 
a medio o largo plazo. 

Por otra parte, al riesgo de sufrir acoso sexual en el  •
trabajo a través de plataformas digitales se suma-
rían las consecuencias de las situaciones en que 
el acoso se da en entornos virtuales (ciberacoso 
sexual). Donde las características del medio digital 
mediante el que se produce el acoso (principalmen-
te el anonimato y la difusión pública) generan más 
inseguridad a la víctima, así como una potencialidad 
lesiva superior. En este sentido el ciberacoso sexual 
puede ser a veces incluso mucho más dañino y más 
difícil de combatir que el que se produce en entor-
nos físicos.

Las medidas encaminadas a prevenir el riesgo de acoso sexual en el trabajo a tra-
vés de plataformas digitales deben partir de un enfoque que considere los factores 
que contribuyen especialmente a la proliferación de este riesgo en el entorno del 
trabajo de plataformas, en concreto: el riesgo de acoso sexual en lugares públicos 
y por personas ajenas a la organización; y el riesgo de ciberacoso sexual. Por otra 
parte, en la medida en que el uso de las tecnologías es característico y esencial 
en la prestación de los servicios a través de plataformas, las políticas establecidas 
deben considerar la tecnología como el instrumento más idóneo para articular la 
acción preventiva.
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ReCoMenDaCiones

CÓDiGo De ConDuCTa

Instaurar un Código de Conducta cuyo 
contenido se prevea la adopción y 
difusión del compromiso de la direc-
ción de la empresa de erradicar las 
conductas de acoso sexual, y en ge-
neral, con la promoción de la paridad 
dentro de su estructura:

Adoptar medidas a nivel interno que  •
busquen garantizar la paridad en 
sus estructuras. Estas medidas pue-
den ser plasmadas en el Código de 
Conducta con objeto de difundir el 
compromiso de la organización ha-
cia todos los sujetos que intervienen 
en la plataforma (clientes, personas 
trabajadoras, usuarios, etc.)

Elaborar una declaración de princi- •
pios con carácter público y amplia-
mente difundida, en la que se esta-
blezca que no se permitirá el acoso 
sexual. Estableciendo la obligación 
de la dirección, personas trabajado-
ras, clientes y usuarios en general de 
la plataforma, de aplicar estos prin-
cipios, contribuir a prevenir y erradi-
car este tipo de conductas y colabo-
rar en caso de que se produzcan en 
su esclarecimiento y resolución.

Elaboración de campañas de sensi- •
bilización, información y formación: 
sensibilizar activamente y de forma 
periódica a todos los usuarios de la 
plataforma, en cuanto a la definición 
y formas de manifestación del acoso 
sexual, a través de cursos online, folle-
tos y cualquier otro medio que se esti-
me oportuno y que resulte eficaz.

PRoToCoLo De PReVenCiÓn 

El Código de Conducta debe comple-
mentarse con un Protocolo de Pre-
vención del acoso sexual que conten-
ga:

Una  • definición que abarque el aco-
so sexual que traiga como causa la 
prestación de los servicios. Esto es, 
que abarque el riesgo en todas sus 
formas de manifestación: online, en  
lugares públicos, durante o fuera del 
tiempo de trabajo, y por parte de 
personas ajenas a la organización. 

Procedimientos claros •  para que los 
usuarios puedan informar acerca de 
transgresiones al Código de Con-
ducta: en concreto, instaurar fórmu-
las específicas de denuncia a través 
de la plataforma, que garanticen las 
respuestas y la eficacia de los cana-
les de comunicación, y medidas di-
rigidas al apoyo de las victimas. En 
este sentido es importante contar 
con mecanismos para suspender o 
cancelar definitivamente las cuen-
tas de los infractores. Otra posibili-
dad es establecer puestos presen-
ciales de asistencia frente al acoso 
sexual ya sean propios o mediante 
los servicios de prevención/sindica-
tos u otras organizaciones similares 
asentadas en el país donde operen 
las empresas.
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ReCoMenDaCiones

La TeCnoLoGÍa CoMo insTRuMenTo PaRa La aRTiCuLaCiÓn De La 
aCCiÓn PReVenTiVa DeL aCoso seXuaL

Las plataformas digitales como empresas diseñadas puramente a través de las 
nuevas TIC-s podrían favorecer su diseño en aras a que en sí mismas contribu-
yan a las medidas preventivas del acoso sexual o de la discriminación en gene-
ral. Esto se ha denominado Equality by Design (EbD), y es una propuesta que 
defiende la estructuración de las empresas de plataformas digitales de forma 
sensible hacia ciertos riesgos como los que anteceden a la proliferación del aco-
so sexual. Dichos cambios, si se implementan, podrían a su vez ser monitorea-
dos fácilmente por las tecnologías de las plataformas, y verificados y evaluados 
a través de las posibilidades que ellas les permiten.

Un ejemplo práctico del uso de la tecnología en este ámbito es la plataforma en 
línea EQUALITY@WORK (su nombre en español: INDIC@IGUALDAD) promovida 
por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Esta platafor-
ma se basa en un sistema de indicadores de igualdad de género que se puede 
usar por empresas privadas, públicas, así como por organizaciones sin ánimo 
de lucro. A través de la observación regular de los indicadores, esta plataforma 
permite a las organizaciones que la usen para auto-diagnosticarse e integrar las 
opiniones del personal a través de un sistema en línea de encuestas, establecer 
metas concretas en el camino hacia la igualdad y medir el progreso en el logro 
de las mismas. 
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6.  Inestabilidad, incertidumbre y precariedad 
en los ingresos

Los riesgos para la seguridad y salud de las personas que trabajan en  platafor-
mas digitales derivados de la inestabilidad, incertidumbre y precariedad en los 
ingresos concurren especialmente como consecuencia de la estigmatización de 
esta forma de empleo, así como de su exclusión del ámbito de protección de las 
instituciones laborales. Por otra parte, los bajos ingresos se pueden explicar aten-
diendo a factores relacionados con las estrategias empresariales que prevalecen 
en el trabajo en plataformas y que impiden alcanzar unos ingresos suficientes y 
estables.

Factores de riesgo
— Estigmatización: el trabajo en plataformas digitales tiene en común con otras 

formas de empleo atípicas la consideración de trabajo secundario (actividad 
para obtener ingresos adicionales, más que una fuente principal de ingre-
sos). Además, las personas trabajadoras en plataformas y su situación actual 
extramuros de la protección del derecho laboral hacen que se encuentren 
excluidas de la protección dispensada por el derecho al SMI, así como, del 
disfrute de los niveles salariales negociados colectivamente.

— Tiempo de trabajo no remunerado: En la prestación de servicios en plata-
formas digitales, el trabajo no remunerado (buscar tareas, pruebas de cua-
lificación, contactar clientes, forjar la reputación digital, «tiempos muertos» 
durante la ejecución de las tareas, etc.), se convierte en una condición para 
asegurar el trabajo remunerado. La cantidad de tiempos sin remunerar en 
esta forma de empleo es bastante significativa y ello es un contribuyente 
importante en los bajos ingresos de las personas trabajadoras.



37

Guía en materia de riesgos laborales del trabajo en plataformas digitales

— Los gastos de la actividad o la «seudorenta»: La «seudorenta» en el trabajo 
a través de plataformas incluiría las cuotas que en el algunos casos cobran 
las empresas a las personas por trabajar a través de la plataforma; los im-
puestos y contribuciones sociales derivados de la prestación de servicios 
por cuenta propia; gastos de gestoría; gastos de las herramientas de trabajo 
(móvil, vehículo, mochila etc.); gastos de seguros de accidentes; gastos de 
formación, etc., a los que las personas trabajadoras deben hacer frente, lo 
que disminuye significativamente sus ingresos.

— Pago por «tareas» y características del sistema de pagos: En la mayoría 
de los casos, las personas trabajadoras no pueden negociar las tarifas de 
las tareas, que son fijadas unilateralmente por las plataformas. A ello se 
suma la inestabilidad derivada de la implantación generalizada de un sis-
tema de pagos variable donde cada tarea tiene un valor diferente que no 
se mantiene estable. Otros de los inconvenientes del sistema de pagos 
tienen que ver con la forma o el instrumento mediante el que se efectúan 
los mismos, que generalmente es la propia plataforma. Al respecto, se 
pueden dar situaciones que se han denominado como «robo de salarios» 
y que son bastante frecuentes. El «robo de salarios» puede ser conse-
cuencia de decisiones erróneas atribuidas a la supervisión algorítmica, de 
errores técnicos en la plataforma o de situaciones de impago injustifica-
das por parte de los clientes. 

Riesgos

El empleo precario está asociado con el deterioro de la salud y la seguridad de 
las personas trabajadoras, sobre todo, en relación con una mayor proliferación de 
los riesgos psicosociales.

— Estrés: Las personas con empleos precarios, sin control acerca de su salario o 
con niveles altos de inseguridad económica son más propensas a aceptar tra-
bajos, independientemente de las consecuencias negativas a corto plazo que 
puedan tener para la salud. Todo ello hace inevitable el auge de los niveles de 
estrés, el mayor riesgo de enfermedad y de accidentes en estas personas traba-
jadoras.

— Burnout: Se ha encontrado una estrecha relación entre los sistemas de remu-
neración y el mayor riesgo de sufrir el síndrome de burnout. Las personas que 
cobran según sistemas de pago basados en el rendimiento y/o en las tareas 
realizadas presentan mayores puntuaciones de burnout que quienes se rigen por 
un sistema de retribución fijo.



38

Guía en materia de riesgos laborales del trabajo en plataformas digitales

— Violencia en el trabajo: Como consecuencia de las fórmulas de gestión retri-
butiva basadas en introducir la competencia sin reglas (implantadas mediante 
instrumentos como la evaluación individual del desempeño o los salarios de 
mérito), mediante las cuales se incita a que las personas desempeñen sus ta-
reas no solo mejor que sus compañeros, sino también con preocupaciones 
menos éticas para obtener los resultados. Estas fórmulas contribuyen a dividir 
a las personas y a crear un entorno de trabajo hostil. Por otra parte, el mayor 
riesgo de violencia y/o acoso en el trabajo en plataformas  puede derivar de la 
situación de desequilibrio de poder entre personas trabajadoras y clientes, o 
en general de la inseguridad laboral, la precariedad y el temor al desempleo.

Las consecuencias para la seguridad y salud de las personas trabajadoras que 
derivan de la inestabilidad, incertidumbre y precariedad en los ingresos son las 
que se asocian al riesgo general de trabajo precario y se corresponden con 
la exposición a mayores riesgos psicosociales. Más concretamente, la preca-
riedad en los ingresos de las personas que trabajan a través de plataformas 
digitales y las características del sistema de retribución variable y por tareas, 
inciden en la proliferación de los riesgos de «autoexplotación», el síndrome 
de burnout y violencia en el trabajo.
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ConseCuenCias

TRaBaJo PReCaRio 
Y esTRÉs

El trabajo precario provoca estrés y, por lo tanto,  •
aumenta el riesgo de que las personas trabaja-
doras sufran problemas de salud. El estrés puede 
conducir a un cambio permanente en el funciona-
miento físico y, por lo tanto, a la enfermedad.

Además, también hay factores cognitivo-conduc- •
tuales como el aumento del consumo de alcohol 
o tabaco durante los períodos de estrés que dan 
como resultado un mayor riesgo de enfermedad. 

Las implicaciones del trabajo precario para la salud  •
y la seguridad son, en cierta medida, comparables a 
las implicaciones del desempleo, ya que ambas for-
mas comparten ciertas características como la incer-
tidumbre. El desempleo está fuertemente asociado 
con la mortalidad, la morbilidad, los estilos de vida 
perjudiciales y la reducción de la calidad de vida.

PReCaRieDaD en 
Los inGResos Y 

auToeXPLoTaCiÓn: 
esTRÉs Y aCCiDenTes 

De TRaBaJo 

Una jornada de trabajo prolongada se ha asociado  •
a casos de ansiedad que pueden derivar en múl-
tiples patologías como, por ejemplo, la fatiga cró-
nica. 

sisTeMas De 
ReTRiBuCiÓn 

VaRiaBLe: sÍnDRoMe 
De BURNOUT Y 

VioLenCia en eL 
TRaBaJo

El síndrome de  • burnout, en general, empeora los 
niveles de bienestar y salud de las personas que lo 
sufren. Los síntomas pueden ir desde dolores de 
cabeza, trastornos del sueño y alimenticios, can-
sancio, inestabilidad emocional, irritabilidad, hasta 
la hipertensión o el infarto.

Las consecuencias que acarrea sufrir violencia en  •
el trabajo son multidimensionales. Las personas 
que sufren episodios de violencia en el trabajo 
pueden ver mermada su salud física y psicológica 
(agresiones, depresión, etc.).

Las medidas encaminadas a prevenir los riesgos para la seguridad y salud asocia-
dos a la inestabilidad, incertidumbre y precariedad en los ingresos de las personas 
que trabajan a través de plataformas digitales y que deben adoptar las empresas 
para garantizar a las personas que emplean la protección dispensada por el SMI y 
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los niveles retributivos negociados colectivamente son diversas. Entre las cuales 
se recomienda: incentivar la negociación colectiva entre plataformas digitales y 
representantes de las personas trabajadoras, adoptar criterios justos para el es-
tablecimiento de las tarifas, implantar una política retributiva que contemple las 
especificidades de la organización del trabajo, y/o barajar las ventajas de cambiar 
el modo en que actualmente organizan el trabajo.

ReCoMenDaCiones

neGoCiaCiÓn CoLeCTiVa 

Teniendo en cuenta las dificultades 
prácticas que conlleva la extensión 
de la legislación sobre el SMI a las 
personas empleadas de forma inde-
pendiente, o la lentitud en el recono-
cimiento del estatus legal de personas 
que trabajan por cuenta ajena, se de-
ben buscar soluciones alternativas (o 
complementarias) para fortalecer la 
remuneración de estas personas. Una 
de las vías más eficaces podría ser la 
promoción de la negociación colecti-
va a iniciativa de las propias emplea-
doras.

Esto es, la forma más eficaz de articu-
lar conjuntamente (personas traba-
jadoras y empleadora) un sistema de 
retribución justo y viable que garantice 
a las personas que trabajan a través de 
plataformas acceder mediante su tra-
bajo a unos ingresos suficientes para 
subsistir, debe contar con el apoyo a 
la negociación por parte de las plata-
formas digitales. El objetivo debe ser 
llegar a acuerdos colectivos desde el 
reconocimiento mutuo de los nego-
ciantes como ya está sucediendo en 
muchos países.

CRiTeRios JusTos PaRa eL 
esTaBLeCiMienTo De Las TaRiFas

Con relación a los criterios para el es- •
tablecimiento de las tarifas, las plata-
formas deben reconocer a las perso-
nas que emplean por cuenta propia 
la aplicación del SMI vigente, o en su 
caso el del nivel salarial que corres-
ponda por los convenios colectivos. 

En cuanto a las personas empleadas  •
mediante formas de contratación 
consideradas independientes, de-
ben recibir una remuneración más 
alta ya que estas asumen mayores 
gastos fijos («seudorenta»). Se re-
comienda que deben recibir una re-
muneración de 1,5 veces el SMI para 
compensar así el mayor trabajo y los 
gastos asociados al mantenimiento 
de la prestación de los servicios.

Finalmente,  • las plataformas digita-
les no deben cobrar a las personas, 
ni directa ni indirectamente, ningún 
tipo de honorario o tarifa por trabajar 
a través de la plataforma. Si bien las 
plataformas de trabajo digitales no 
están actualmente reglamentadas 
como agencias de empleo privadas, 
el principio de que los trabajadores 
no deberían pagar comisiones para 
trabajar también les resulta de obli-
gada observancia.
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ReCoMenDaCiones

PoLÍTiCa ReTRiBuTiVa FRenTe aL 
«RoBo De saLaRios»

Ello incluye que, en el caso de pro-
blemas técnicos con la tarea o la pla-
taforma, la persona trabajadora no 
debería asumir el coste del tiempo o 
el trabajo perdidos. En general dicha 
política retributiva podría incluir, entre 
otras, las siguientes previsiones:

La plataforma acuerda que la perso- •
na trabajadora recibirá una explica-
ción clara y razonable del rechazo;

Existen mecanismos para garantizar  •
que los clientes evalúen (y, según 
corresponda, paguen) todo el tra-
bajo entregado, incluso si la tarea se 
cancela antes de que llegue a su fin. 

Existe un procedimiento para que  •
la persona trabajadora pueda apelar 
rechazos injustos, incluida la revisión 
por un tercero. 

Las personas trabajadoras podrán  •
intentar rehacer el trabajo rechaza-
do como mínimo una vez. Y tendrán 
como mínimo un día para rehacer el 
trabajo rechazado. 

oRGaniZaCiÓn Y PReVisiBiLiDaD 
DeL TRaBaJo

En cuanto a las medidas que a nivel de 
las empresas de plataformas pueden 
adoptar para atajar la falta de previsi-
bilidad del trabajo, estas deben cen-
trarse en barajar las posibilidades de 
cambiar el modo de organizar el tra-
bajo. Como, por ejemplo, sopesar las 
ventajas para la plataforma digital de 
tener un grupo constante de perso-
nas empleadas o de limitar el acceso 
de personas trabajadoras  a la plata-
forma (contratar a menos personas 
para garantizar que haya suficiente 
trabajo). Así como, analizar las venta-
jas competitivas en términos de pro-
ductividad de pasar de un sistema de 
pago por tareas (retribución variable) a 
un sistema de retribución fija.
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Los mayores riesgos para la seguridad y salud de las personas que trabajan a través 
de plataformas digitales derivados de la gestión automatizada del trabajo concu-
rren especialmente como consecuencia de la toma de decisiones (contratar, distri-
buir las tareas, evaluar el trabajo y despedir) basadas en exclusiva en el uso de los 
algoritmos —Inteligencia Artificial—.

Factores de riesgo

— Monitorización constante: Implica la observación constante y permanente 
de la persona trabajadora a través del uso de la tecnología (mediante la utili-
zación de sensores basados en sistemas auditivos, cámaras, GPS, en señales 
biológicas, en interacción, etc.). 

— Falta de autonomía: Ocurre cuando las personas trabajadoras dispo-
nen de pocas posibilidades para tomar sus propias decisiones durante la 
ejecución de las tareas. Ello como consecuencia del control y la supervisión 
algorítmica de forma exhaustiva y que no deja margen a la participación de 
las personas trabajadoras. 

— Sesgos y discriminaciones: Las decisiones algorítmicas basadas en el pro-
cesamiento automatizado de datos incrementa exponencialmente las po-
sibilidades de vulneración de los derechos de las personas trabajadoras y 
de sufrir discriminación. 

— Complejidad y falta de transparencia: Se refiere al desconocimiento y fal-
ta de transparencia en las razones por las que los datos de las personas 
trabajadoras son recogidos y procesados, así como en relación a las diver-
sas motivaciones que detrás de las decisiones del algoritmo. 
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— Mal funcionamiento y sabotajes: Los algoritmos no alcanzan los resul-
tados esperados desde el momento de su creación, sino que su correcto 
funcionamiento depende de los niveles de información e interacción de 
este. Su funcionamiento también se puede ver afectado por casos exter-
nos de sabotaje (ciberataque).

— Invasión tecnológica: Cuando el algoritmo sea el que establezca los ho-
rarios de la persona trabajadora sin consideración alguna respecto a los 
tiempos de descanso. Además, la facilidad de que la tecnología tome las 
decisiones incrementa el riesgo de adicción a las mismas. En este sentido, 
es posible que la persona trabajadora, con el tiempo, se vea incapaz de 
tomar sus propias decisiones de gestión y autoorganización por la falta de 
práctica. Por otra parte, la atribución social de un valor superior a las deci-
siones tomadas por los algoritmos, al establecer que son económicamen-
te más eficientes. Todo ello puede conllevar a la adicción e idolatrización 
de los mismos (Tecno-adicción).

— Sobrecarga tecnológica: Cuando las personas trabajadoras son gestiona-
das por un algoritmo, que recibirá toda la información, la procesará y to-
mará la decisión, por tanto, en principio, se puede descartar la sobrecarga 
tecnológica como riesgo. El efecto que parece darse es el contrario: la infra 
información tecnológica. Esto es, la privación o sustracción de información 
relevante para la persona trabajadora. 

Riesgos

Estos factores de riesgo se corresponden con la exposición a mayores riesgos psi-
cosociales y, más concretamente, con el riesgo de TECNOESTRÉS y sus elemen-
tos subyacentes:

— Tecno-ansiedad derivada, por un lado, de la falta de transparencia respecto la 
información recogida sobre la persona trabajadora a través de los wereables —y 
qué se va a hacer con ella—. Y por otro, del desconocimiento por parte de la 
persona trabajadora de los criterios utilizados por el algoritmo para tomar deci-
siones. 

— Tecno-fatiga derivada de la intensidad del trabajo y de la desconfianza hacia la 
utilización de las nuevas tecnologías.
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Cuando existe un algoritmo gestionando el trabajo se promueve la aparición 
de los siguientes elementos; tecno-ansiedad, tecno-fatiga, tecno-adicción, 
invasión y sobrecarga tecnológicas, subyacentes al tecnoestrés y cuyas con-
secuencias en la seguridad y salud de las personas trabajadoras son las si-
guientes. 

ConseCuenCias

TeCno-ansieDaD 

Las personas que la sufren experimentan  • altos 
niveles de activación fisiológica no placentera 
y siente tensión y malestar por el uso presente 
o futuro de algún tipo de tecnología. 

TeCno-FaTiGa

Cansancio mental y cognitivo que puede pro- •
vocar fatiga, cansancio crónico, reducción 
de nivel de aguante, cambios de humor, in-
cremento del riesgo de sufrir enfermedades 
cardíacas, efectos neurológicos, depresión o 
burnout. La tecno-fatiga, a su vez, puede pro-
vocar el incremento del riesgo para la seguri-
dad en el trabajo aumentando la posibilidad 
de accidentes.
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ConseCuenCias

TeCno-FaTiGa 
(continuación)

Cuando la intensidad viene marcada por un ente  •
que no es humano y con el que difícilmente se 
puede razonar, es posible que  el trabajador de-
sarrolle un especial «odio» o frustración hacia 
la tecnología que dirige su trabajo y le impide 
auto-organizarse.

TeCno-aDiCCiÓn
Necesidad incontrolable de usar constantemen- •
te y de manera obsesiva las nuevas tecnologías. 

inVasiÓn 
TeCnoLÓGiCa 

(TECHNO-INVASION)

Hace referencia a la posibilidad, que permite  •
la tecnología, de estar siempre disponible en 
el trabajo, lo que provoca muchas veces la ex-
pectativa —dada la posibilidad— de que efecti-
vamente la persona trabajadora se encuentre 
dispuesta a trabajar en todo momento que se 
le requiera.

soBReCaRGa 
TeCnoLÓGiCa 

(TECHNO-OVERLOAD) 

Se refiere a la carga excesiva de información que  •
recibe la persona trabajadora y la incapacidad de 
esta para procesarla adecuadamente.

Las medidas encaminadas a prevenir los riesgos para la seguridad y salud asocia-
dos a la gestión automatizada del trabajo deben adoptarse principalmente me-
diante la creación de ALGORITMOS INTELIGENTES.
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ReCoMenDaCiones

TRansPaRenCia 
 

Informar de que el sujeto está  •
envuelto en un proceso automa-
tizado de toma de decisiones, es 
decir, informar a la persona traba-
jadora de que el proceso de deci-
sión será total o parcialmente au-
tomatizado.

Proveer información significativa  •
sobre la lógica del algoritmo, esto 
es, entre otras cuestiones, indicar 
los parámetros evaluados por el 
algoritmo que toma la decisión y 
la ponderación de dichos paráme-
tros;

Informar de las consecuencias del  •
proceso, es decir, qué consecuen-
cias para la persona trabajadora, 
tendrá la decisión, en un sentido 
u otro, tomada de forma automá-
tica.

Además de por los beneficios para 
la salud de las personas trabajadoras 
que esta transparencia pueda apor-
tar, debemos tener en cuenta que el 
Reglamento Europeo de Protección 
de Datos (art. 5, 22, 13.2 F) y 14.2 g) 
RGPD) establece que el interesado 
tiene derecho a recibir información 
sobre el procesamiento automatiza-
do de sus datos en los tres aspectos 
señalados.

ConsiDeRaR Las CaPaCiDaDes 
De Las PeRsonas 

TRaBaJaDoRas

Instaurar sistemas de «automati- •
zación adaptativa» la capacidad 
de un programa informático de 
adaptarse a la velocidad de pro-
cesamiento de cada ser humano y 
que es apto para prevenir la inten-
sidad del trabajo y la sobrecarga. 
Esto implica que la persona traba-
jadora mantendría el control de la 
carga de trabajo.

Margen para la autonomía de la  •
persona trabajadora. La programa-
ción del algoritmo debe incluir un 
margen de elección para la perso-
na trabajadora. En algunos casos, 
el algoritmo, en vez de decisiones 
cerradas, podría otorgar a la per-
sona trabajadora diferentes «pa-
quetes» organizativos para que 
esta elija entre ellos. La sensación 
de libertad y de autonomía be-
neficiará la salud de las personas 
trabajadoras. A su vez, esto impe-
dirá que las personas trabajadoras 
pierdan habilidades y capacidades 
en materia de toma de decisiones, 
de auto-organización y de priori-
zar conforme sus propios gustos y 
preferencias.
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ReCoMenDaCiones

ResPeTo a La PRiVaCiDaD 
Y a La no DisCRiMinaCiÓn 

Los  • wereables, y la información 
recogida sobre la persona traba-
jadora, deberán pasar el filtro de 
proporcionalidad establecido por 
el Tribunal Constitucional, para 
comprobar si una medida restric-
tiva de un derecho fundamental:

1) si tal medida es susceptible de 
conseguir el objetivo propues-
to (juicio de idoneidad);

2) si, además, es necesaria, en el 
sentido de que no exista otra 
medida más moderada para la 
consecución de tal propósito 
con igual eficacia (juicio de ne-
cesidad); 

3) finalmente, si la misma es pon-
derada o equilibrada, por deri-
varse de ella más beneficios o 
ventajas para el interés gene-
ral que perjuicios sobre otros 
bienes o valores en conflicto 
(juicio de proporcionalidad en 
sentido estricto).

eL aLGoRiTMo CoMo 
insTRuMenTo De PReVenCiÓn 

De RiesGos LaBoRaLes

Programar el algoritmo que maneje  •
la gestión de la mano de obra de tal 
forma que recoja y procese toda la 
información disponible respecto a 
los posibles riesgos de las personas 
trabajadoras.

Programar el algoritmo consideran- •
do los riesgos existentes en cada 
profesión, o puesto de trabajo, con-
creta.
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8. Reputación digital

Los mayores riesgos para la seguridad y salud de las personas trabajadoras de pla-
taformas digitales derivados de los sistemas reputacionales concurren especial-
mente como consecuencia de un uso desmedido de estos sistemas, fuera del con-
trol de la parte empleada y en pro de la parte cliente del servicio, convirtiéndolos 
en métodos de monitorización de la prestación individual. 

Factores de riesgo
— Evaluación de las personas trabajadoras por parte de la clientela.

— Incremento del uso de los sistemas de reputación digital para monitorizar 
el trabajo.

— Incidencia de los sistemas reputacionales en el mercado laboral.

— Sobrecarga laboral: este modelo de empleo puede derivar en que la per-
sona trabajadora deba realizar más tareas de para las que fue contratada. 

Riesgos

— Estrés laboral: las personas trabajadoras desconocen las razones por las que 
reciben una mala valoración dado que en la mayoría de ocasiones solamen-
te conocen un número y no la razón detrás de esa concreta valoración, ni 
siquiera la clientela concreta con la que se corresponden las valoraciones. 
El estrés aparece con la sensación de estar siendo evaluada todos los días 
y en todo momento. El estrés se agudiza cuando los trabajadores pueden 
ser valorados por elementos que se encuentran fuera de su alcance. Existe 
incertidumbre sobre los factores inductores de las respectivas valoraciones 
de los clientes.
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— Discriminación en el empleo: las valoraciones, presentadas agregadamente, 
pueden esconder razones discriminatorias.

— Fatiga emocional y burnout: la evaluación de la clientela pone a la persona tra-
bajadora en la necesidad de estar siempre sonriente, siempre amable y siempre 
servicial lo que implica un esfuerzo emocional grande.

— Violencia en el trabajo: este diseño de sistema que tiene por objetivo el 
empoderamiento del consumidor puede conducir a situaciones de acoso y 
mobbing.

Las consecuencias para las personas trabajadoras que se ven sometidas a sis-
temas de reputación se concentran eminentemente en los daños de tipo psi-
cosocial que sobre la parte empleada pueden generarse:

ConseCuenCias

RiesGo De  esTRÉs 
LaBoRaL

Ansiedad. •
Insomnio o complicaciones para dormir. •
Conducta obsesiva con el sistema y la posibilidad  •
de influir en él.

Cuestionamiento del yo, derivado de la pérdida de  •
autoestima.
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ConseCuenCias

eMPoDeRaMienTo 
De La CLienTeLa 

Y RiesGo De 
VioLenCia en eL 

TRaBaJo

Lenguaje hostil, insultos, amenazas, intimidación e  •
incluso violencia física por parte de la clientela.

Pérdida de la satisfacción y autoestima: las personas  •
trabajadoras pueden acabar identificando su propio 
valor como persona conforme a las evaluaciones 
recibidas, pudiendo desenvocar en una obsesión 
de la persona empleada por su rankings.

Depresión.  •
Ataques contra la integridad moral de la persona. •

RiesGo De FaTiGa 
eMoCionaL Y 

BURNOUT

Dolores de cabeza, trastornos del sueño y alimen- •
ticios, cansancio, inestabilidad emocional, irritabili-
dad, así como hipertensión o el infarto, etc.

Las medidas encaminadas a prevenir los riesgos para la seguridad y salud aso-
ciados a los sistemas de evaluación de la clientela deben encaminarse eminente-
mente a evaluar los riesgos laborales presentes en los sistemas reputacionales 
y eliminar o reducir, en la medida de lo posible, los daños que sobre las personas 
trabajadoras pueden generarse.

ReCoMenDaCiones

FoRMaCiÓn en GesTiÓn 
eMoCionaL 

Impartición de cursos dirigidos a for- •
mar a los trabajadores en gestión de 
las emociones.

Incidir en la transparencia de los  •
procesos de valoración, aportando 
mayor información a los trabajado-
res sobre la metodología y finalidad 
de los sistemas reputacionales

Delimitar, en su caso, unos tiempos  •
máximos de conducción en carretera.

ConTRoL soBRe sisTeMa 
De VaLoRaCiones

Las evaluaciones no deberían ser  •
anónimas y se debería permitir al 
trabajador conocer qué hizo exacta-
mente para merecer una valoración 
negativa.

Introducción del derecho de defensa  •
o réplica en los sistemas valorativos 
y que esta réplica fuera tomada en 
cuenta e investigada por la empresa. 
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ReCoMenDaCiones

aMPLiaCiÓn DeL sisTeMa 
De VaLoRaCiÓn

Ampliar el número de ítems some- •
tidos a valoración (número de pre-
guntas), disgregando la valoración 
sobre la empresa de la valoración 
sobre la actuación del trabajador.

Las preguntas sobre el prestador del  •
servicio concreto deben valorar al 
trabajador únicamente por lo que es 
de su ámbito competencial.

soBRe La RePeRCusiÓn 
De Las VaLoRaCiones

Evitar que las valoraciones puedan  •
influir negativamente sobre el tra-
bajador, más allá de en la toma de 
decisiones organizativas y discipli-
narias de la empresa.

Abstenerse de hacer públicas las  •
evaluaciones de cada trabajador, en 
tanto ello escapa de la finalidad de 
las mismas y produce efectos ne-
gativos desproporcionados sobre la 
reputación del trabajador para con 
el mercado laboral y sus futurible 
empleos.
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